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20 de noviembre de 2019 
Orden de Compra No. 204/2019 

Señores 
EMOTION MARKETING, S.A DE C.V. 
NIT: 0614-261115-108-0 
PASEO Y REPARTO MIRALVALLE, #151 , SAN SALVADOR 

Estimados Señores: 

Me permito comunicarles que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, mediante Resolución 
Razonada No. 204/2019, les adjudica el proceso de Libre Gestión No. 317/2019 denominado "Servicio de organización para actividad de integración 
del BCR", El detalle de acuerdo a su oferta se presenta a continuación: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN Total US$ (Incluye 
Impuestos) 

Servicio 

Servicio de organización de actividad de integración del personal, a realizarse en el Centro de Recreación y 
Deportes del BCR, según zonas indicadas, debiendo brindarse para el evento como parte del servicio, 
estaciones para diferentes actividades con el equipo indicado, incluir puestos con snacks para asistentes, asi 
también se proveerá del sonido, animación, y decoración de áreas donde se llevaran a cabo las actividades. 
Las estaciones de juego serán: Juego de pared inflable, Bingo, Tiro de aros, Piscina de pelotas, Tiro de pelotas, 
Tiro al blanco, y los restantes especificados. Deberá incluirse Cabinas para desarrollar actividades conforme 
a lo establecido, que comprenden entre otras, Simuladores de carreras, realidad virtual, conforme a los 
Términos de Referencia. Los snacks a incluir serán: 300 tostadas de plátano, 250 bolsas de palomitas, 250 
algodones de azúcar, 250 minutas y 250 sorbetes, además se cumplirá con los requerimientos relacionados 
a la animación y decoración de la actividad de integración. El montaje de la actividad deberá estar realizado a 
más tardar a las 12:00 m. del22 de noviembre de 2019; el proveedor deberá realizar el desmontaje de todos 
los equipos, el sábado 23 de noviembre iniciando a las 8:00 a.m. y finalizando como máximo a las 12:00 m. 
Se requiere que el proveedor atienda los aspectos establecidos en las Condiciones Generales y 
Administrativas del Banco. En caso de identificarse defectos o aspectos no de acuerdo a lo contratado, el 
contratista contará con máximo 1 hora para subsanaciones. 

US$5,989.00 

TOTAL ADJUDICADO: CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES US$S 989 OO 
(IMPUESTOS INCLUIDOS) ' ' 

Así también, les solicito considerar lo siguiente: 

Entrega del Servicio 
El servicio será realizado el viernes 22 de noviembre de 2019, en las instalaciones del Centro de Recreación del BCR, y el desmontaje el 
sábado 23 de noviembre. Para tal propósito favor de coordinarse con los licenciados Yanira Flamenco Jiménez y/o Josué Vladimir Ortiz, ambos 
del Departamento de Comunicaciones a los Teléfonos: 2281-811 1, 2281-811 5 y/o 2281-81 18, en su calidad de Administradores de la presente 
Orden de Compra. 

Forma y Trámite de Pago 
El pago se realizará después de haber recibido el servicio a satisfacción del Banco, para lo cual el proveedor presentará al DAC del BCR, 
Original de Acta de Recepción correspondiente, firmada y sellada por el Administrador de la Orden de Compra en señal de estar conforme con 
el servicio; Carta debidamente suscrita por el contratista, conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de ésta y 
Banco; así como el correspondiente Comprobante de Crédito Fiscal (si aplica) emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código 
Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento Comunicaciones; todo lo anterior, a 
efecto de realizar el pago por medio electrónico, el cual se hará efectivo en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir del día siguiente de 
la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

JPVB 1:52, 
C.c.: DCOM 

Deuanamento de Adquisiciones 11 Conlrataciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte, S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 Fax (503) 2281-8102 
Horario d e atenc ión al p úblico de 8:30 a.m. a 12:30 m. y d e 1:15 a 4:00 p .m. 
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Cabe mencionar que esta adjudicación está regida por la LACAP, la cual estipula sanciones por incumplimiento a los proveedores. 

Atentamente, 

JPVB 1:52 , 
C.c.: DCOM 

- -
Departamenlo de Adquisiciones v Conlralaclones 

Alomedo Juon Poblo 11. entre 15• y 17• Avenido Norte, S.S. 
Tel. (50312281-8 103 Fox (5031228 1-8102 

Horario de atención ol público de 8:30 o .m. o 12:30 m. y de 1:15 o 4:00 p.m. 
REQ-3/712019 

CF-78612019 


